
  

Guayaquil, 14 Febrero del 2014, 

Señora o 

IMELDA MARIUXI CARRIÓN ONOFRE 

Ciudad. 

De mis consideraciones. 

Cúmpleme informarle que en sesión de la Junta General de Accionistas de la 
Compañía denominada: IMPORTADORA MUNDIOFERTAS S.A. celebrada el dia 
de hoy, se procedió a elegir a Usted GERENTE GENERAL de la misma, por el 

período de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes constantes en el Estatuto 

Social de la Compañía. 

En el ejercicio de su cargo, Usted ostentará la representación legal, judicial o 
extrajudicial de la Compañía, sin el concurso de ningún otro funcionario. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante 
la Notaria Vigésima Quinta de Guayaquil, Abogada Elizabeth Leonor Cañarte 
Andrade, el 10 de Enero del 2014 e, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, de fojas 12.026 a 12.052, Registro Mercantil número 464, el 10 de Febrero 

del 2014. 

Atentamente, 

> 

IMEL RIUXÍ CARRIÓN ONOFRE 
Secretaria Ad-hoc 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía IMPORTADORA 
MUNDIOFERTAS S.A. para lo cual he sido elegida, siendo mi nacionalidad 

ecuatoriana. 

Guayaquil, 14 de Febrero del 2014, 

EEdiA) 
IMELDA MARIUXT CARRIÓN ONOFRE 
C.C. 091039901-3 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Febrero del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

IMPORTADORA MUNDIOFERTAS S.A., a favor de IMELDA 
MARIUXI CARRION ONOFRE, de fojas 8.601 a 8.603, Registro de 
Nombramientos número 2.744, 
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. Ab/Nuriá Butiñá M. 
HORDA 04d REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 05 de marzo de 2014 

REVISADO POR: VA 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o' el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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